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1. Que el pago realizado ha sido aplicado en su totalidad
a la finalidad para la que se concedió.

2. Que el beneficiario haya aportado a esa fecha un por-
centaje igual o superior a la cantidad recibida.

c) Pagos previa justificación de la inversión realizada: Las
cantidades que excedan del límite a que se refiere el apartado a)
anterior, se abonarán previa presentación de las certificaciones
de obras o facturas que acrediten la ejecución de la inversión
realizada que, en todo caso, irán a nombre de la entidad bene-
ficiaria y conformadas por la Delegación Provincial corres-
pondiente.

No obstante, el último pago correspondiente al 10% de
la cantidad total a subvencionar, se abonará a la presentación
de la certificación final de la obra o de las facturas corres-
pondientes por el 100% de la obra ejecutada.

3.º Los pagos se justificarán mediante la presentación
de facturas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, que acrediten el cumplimiento total o parcial
de la actividad subvencionada, y cuya fecha de expedición
sea posterior a la fecha de terminación del plazo de presen-
tación de solicitudes previsto en la correspondiente convo-
catoria, y anterior al plazo de tres meses desde el fin del plazo
de tres años establecido en el correspondiente Convenio para
la finalización de la actuación. No obstante, y dentro del citado
período, la fecha de justificación del primer pago será de 20
meses, entendiéndose este período como máximo, a contar
desde la materialización del pago.

4.º Las certificaciones o facturas que se aporten para
acreditar la inversión realizada, cualquiera que sea la moda-
lidad de pago de que se trate, deberán ser aprobadas, con
carácter previo, por el órgano competente de la Entidad Local
beneficiaria, e informadas favorablemente por la Delegación
Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
donde aquella radique.

5.º En caso de producirse alguna baja en la adjudicación
de las obras, la aportación de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte se vería minorada por dicha baja, que se detraería
del último pago y, en su caso, del/los inmediato/s anterior/es.

6.º Toda modificación del proyecto o memoria aprobado
deberá ser informada por la Dirección General de Tecnología
e Infraestructuras Deportivas, antes de su realización, pudiendo
ser de aplicación lo previsto en el artículo 110 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

ANEXO III

DELEGACIONES PROVINCIALES

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas para el fomento del Asociacionismo Comercial
(Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 20 de enero de 2006, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para el fomento del Aso-
ciacionismo Comercial (BOJA núm. 24, de 6 de febrero de
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 9 de mayo de
2006, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas para el fomento del Asociacionismo
Comercial (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 9 de mayo de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes que no
reúnen los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas en materia de Promoción Comer-
cial (Convocatoria año 2006) (Asociaciones).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 11 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.



BOJA núm. 100Página núm. 54 Sevilla, 26 de mayo 2006

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- El Delegado José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes que no
reúnen los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas en materia de Promoción Comer-
cial (Convocatoria año 2006) (Empresas).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 11 de mayo de
2006, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en la Delegada Provincial
de Córdoba para la concesión de una subvención
mediante Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería
de Salud en Córdoba solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Zuheros, para
la instalación de un ascensor en el Consultorio de dicha
localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de un ascensor en el Consultorio de Zuheros, por un importe
de cuarenta mil cien euros (40.100 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establece las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la Consejería
de Salud en Córdoba la competencia para la concesión de una
subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso,
al Ayuntamiento de Zuheros, para la instalación de un ascensor
en el Consultorio de dicha localidad, por un importe de cuarenta
mil cien euros (40.100 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en la Delegada Provincial
de Córdoba para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería
de Salud en Córdoba solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Pedro Abad,
para la ampliación del Centro de Salud de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la amplia-
ción del Centro de Salud de Pedro Abad, por un importe de
dieciocho mil euros (18.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establece las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,


